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Año LVIII 22 de febrero de 1954 Núm. 2.978 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • 1 5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 ¡. 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"t.as. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secció .. de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRE.SUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

s.,ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n I ~ a rt 
SE SEMANALMENTE 
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res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde_ señores Calvo Sotelo, Muñoz Calero, 
Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz; Soler '·· 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana 
Movellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven-

. tor municipal, señor Martí Ballesté. 
Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­

bada el acta de la anterior, celebrada el día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto . de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, proponiendo la inclusión de 
la finca número 127 de la calle de Hermosilla, con vuelta 
a la del Doctor Esquerdo, en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, han sido cumplidos los trámites previos 

• 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dic­
tado para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

2.0 y 3.0 Quedar enterada de dos oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo el balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente a los meses de diciembre 
de 1953 y enero último. 

Hacienda 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 15.390 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a nueve mensualidades del último jornal 
disfrutado en activo, al operario del Servicio de Vías PÚ­
blicas D. Francisco Campo González, jubilado con más de 
cuarenta años de servicios . prestados a la Corporación. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 30.474 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para conceder 
un premio, equivalente a una anualidad del último jornal 
que disfrutó en activo, al operario del Servicio del Mata­
de¡;o.)': Vícoop- Serrano Fernánd.ez, jubilado con más de 
cuarenta y cinco años de serviciós prestados a la Corpo­
ración. 

6.0 Disponer que el gasto de 18.655 pesetas aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente con fecha 23 de 
diciembre del pasado año para gratificar a determinados 
operarios ·del Servicio de Talleres Generales, que se rela­
cionan en la propuesta formulada por el Concejal Delegado 
de dicho Servicio en 21 de octubre de 1953, sea cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, conforme 
a lo informado por la Intervención. 

7.0 Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal que realiza trabajos de microfilm en la Hemeroteca 
Municipal los efectuados durante el pasado mes de enero. 

8.0 Aprobar un gasto de 1.777,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer­
al personal becario de la Hemeroteca el importe de los 
trabajos a destajo realizados durante el pasado mes de 
enero. 

9.0 Aprobar un gasto de 2.452,80 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, artículo 2.0, del vigente presupuesto, para 
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satisfacer al personal que interviene en los trabajos de reor­
ganización del Archivo de Villa el importe de los efec­
tuados durante el pasado mes de enero. 

10. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario del Museo Municipal los trabajos realizados 
en la Sección de Prehistoria durante el pasado mes de enero. 

11. Disponer que el gasto de 2.000 pesetas aprobado 
pOI la Comisión Municipal Permanente con fecha 23 de 
diciembre del pasado año para gratificar a dos funcionarios 
que intervinieron en la subasta celebrada para la adjudica­
ción de los puestos del Mercado de Ventas, sea cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, conforme 
a lo determinado por la Intervención. 

12 y 13. Aprobar dos gastos de 6.980,73 y 4.179,44 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana 
afecto al distrito de Vallecas la participación del 22,22 por 
100 en las multas impuestas y hechas efectivas por el mis­
mo durante el cuarto trimestre de 1952 y primero de 1953, 
respectivamente. 

14. Aprobar un gasto de 270.239,80 pesetas, con cargo 
a la consignación figurada para créditos reconocidos en el 
presupuesto prorrogado, para abonar al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, como Jefe de los servi­
cios provinciales de abastecimientos y transportes, el cré­
dito que ha resultado a favor de esos servicios en la impor­
tación de 1.351.199 docenas de huevos, como consecuencia 
de haber ingresado de más esa cantidad en la tasa sobre 
reconocimiento sanitario de artículos alimenticios. 

15. Aprobar un gasto total de 151.334,84 pesetas para 
satisfacer en veinticuatro expedientes el importe de facturas 
por suministros y trabajos realizados a distintos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en los respectivos 
expedientes. 

16. Aprobar un gasto total de 61.077,87 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

17. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con D. José de Mingo Mayor, 
Director gerente del hotel Gran Vía (S. A.), en la cifra 
anual global de 318.568 pesetas, por doce meses de funcio­
namiento al año, comprendiendo los epígrafes 2.° y 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 41, con vigencia desde 
elIde enero de 1954 al 31 de diciembre de 1955, y con 
arr~glo a las condiciones usuales para esta clase de con­
vemos. 

18. Disponer que el concierto individual estipulado con 
el Gerente de La Suiza (S. A.), propietaria de la chocola­
tería de la calle de la Cruz, 4, que finalizó el día 31 de 
diciembre de 1953, continúe vigente, satisfaciendo al Ayun­
tamiento las cuotas correspondientes, y que a partir del 
1 de enero de 1954 se le incluya en el concierto establecido 
con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías con la 
cuota que corresponda, que será, como mínimo, la que figu­
raba en el concierto individual finalizado, con los incre­
t11entos aplicados al gremio fiscal; debiendo causar baja en 
el citado gremio desde elIde enero de 1953, por hallarse 
indebidamente incluí da en el mismo, con la consiguiente 
deducción del importe que tenía señalado como cuota anual. 

19. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
sitos en el término anexionado de Fuencarral que a conti­
nuación se expresan, con las cuotas que a cada uno se 

señalan y con efectos todos ellos desde elIde enero 
de 1953: 

Avenida de Alfonso XIII, 15, propiedad de D. Mario 
de la Villa, por 1.815 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII, 17, propiedad de D. Maria­
no Fernández, por 1.815 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII, 19, propiedad de D. Fennín 
Pérez, por 3.025 pesetas. 

Paseo de la Dirección, 6, propiedad de D. Mariano Gar­
cía, por 2.178 pesetas. 

Paseo de la Dirección, 6, propiedad de D. Tomás Mu­
ñiz, por 2.420 pesetas. 

Bar cantina de la estación, propiedad de D. Andrés 
Revet, por 792 pesetas. 

Carretera de Francia, kilómetro 8, propiedad de D. Vic­
torino Serrano, por 1.815 pesetas. 

Camino de Ganapanes, 2, propiedad de D. Lorenzo Guz­
mán, por 1.212 pesetas. 

Quiosco de la calle de Joaquín Lorenzo, frente al nú­
mero 2, propiedad de doña Gloria González, por 660 pe­
setas. 

Quiosco de la calle de Joaquín Lorenzo, propiedad de 
D. Pedro González, por 660 pesetas. 

Bar de la calle de Joaquín Lorenzo, frente al núme­
ro 16, propiedad de D. Francisco Ortega, por 3.630 pe­
setas. 

Bar de la calle de Joaquín Lorenzo, frente al núme­
mero 43', propiedad de D. Pedro Ricote, por 4.235 pesetas. 

Calle de Nuestra Señora de Valverde, 22, propiedad de 
D. Juan Lozano, por 4.840 pesetas. 

Bar Central (calle de Nuestra Señora de Valverde), 
propiedad de D. Ignacio Méndez, por 2.420 pesetas. 

Igualmente deberán incorporarse a dicho gremio l!ls in­
dustrias enclavadas en el término anexionado de Vicálvaro, 
con efectos todas ellas desde el 1 de enero de 1952, con las 
cuotas que también se citan a continuación: 

Carretera de Aragón, 134, propiedad de D. Tomás 
Alcaraz, por 4.810,26 pesetas. 

Carretera de Aragón, 198, propiedad de D. Benjamín 
Blanco, por 8.305 pesetas. 

Calle de José Antonio, 12, propiedad de D. Domingo 
Millán, por 6.823 pesetas. 

Calle de José María Fernández Lanseros, 5, propiedad 
de doña Juliana Aguado, por 4.153 pesetas. 

Calle de José Antonio, 17 (cinematógrafo Astoría), 
propiedad de D. Secundino Castillo, por 1.269 pesetas, 
y disponer, en cuanto al encuadramiento del ambigú del 
cinematógrafo Ventas, sito en la carretera de Aragón, 24, 
propiedad de D. Juan Hernández, que deberá tener efectos 
solamente desde elIde enero de 1952 al 1 de enero 
de 1953, fecha en que fué cerrado, y quedando excluí do el 
ambigú del cinematógrafo Mundial, sito en la carretera de 
Aragón, 190, de Vícálvaro, por haber tributado durante 
todo el año 1952 en régimen de declaración jurada y figu­
rar encuadrado en el gremio fiscal de ambigús en espec­
táculos públicos desde elide enero de 1953. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de Latoneros, 12, propiedad de D. Faus­
tino Rodríguez, con efectos desde el 15 de noviembre 
de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
motivado por el derribo de la finca. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Trafalgar, 11, propiedad de 
doña Benita Cuevas, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo tributar la ~ueva i12dustria que se instale ¡Jor el 
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sistema de declaración jurada durante el tiempo mllllmo 
de un año, a partir de su nueva apertura, y antes de po­
der ser encuadrada en el respectivo gremio fiscal. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Manuel Aleixandre, 5, pro­
piedad de D. Gabriel Sanz de la Morera, con efectos des­
de el 30 de noviembre de 1953, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo advertirse que si una 
vez terminadas las obras que se realizan en el local fuera 
establecida una industria que efectuase ventas sujetas al 
impuesto, vendrá obligado su propietario a tributar por el 
sistema de declaración jurada durante el tiempo mínimo 
de un año, antes de poder ser encuadrado en el respectivo 
gremio fiscal. 

23. Conceder la baja· en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 
sita en la calle de Altamira, 26, del anexionado término 
de Vallecas, propiedad de D. Félix Fernández Hernández, 
con efectos desde elide enero de 1954, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo procederse por la 
Administración de Rentas a practicar la consiguiente liqui­
dación de abono en la cuenta del concierto. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Viriato, 28, propiedad de doña 
Mercedes Carmen a Durán, con efectos desde el 31 de di­
ciembre de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

25. Cargar en la cuenta de concierto que rige con el 
gremio fiscal de ambigú s en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cifra de 4.426,5.0 pesetas a que asciende el importe del alta 
en el mismo del instalado en el cinematógrafo Mundial, 
con efectos desde elIde enero al 31 de diciembre de 1953; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1954 
en la misma cuantía. 

26. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles la suma d<:! 2.112,85 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de ultramarinos situado en la calle de Lista, 
número 81, propiedad de D. Asterio González Martín, con 
efectos desde elIde agosto al 31 de diciembre de 1953; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 en la 
cuantía de 5.070,94 pesetas. 

27. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Juanta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la suma de 274,75 pesetas, importe de la baja del 
cajón número 10 del Mercado de Canillas, propiedad de 
D. Manuel Enrique Martínez, con efectos desde el 1 de 
agosto al 31 de diciembre de 1953; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 659,45 pe­
setas. 

28. Abonar en la cuenta de concierto de 1953, vigente 
con el gremio fiscal de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 14.348,77 pesetas, importe de la baja del restau­
rante Jardín Antón, propiedad de D. Miguel Antón Al­
varez, sito en el paseo de la Florida, 7, con efectos por 
todo el año de 1953, por haber sido concertado individual­
mente al tiempo de estipularse concierto por la sala de 
fiestas; debiendo quedar reducida la cuota anual gremial 
para el bienio 1953-54 en la misma cuantía. 

29. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre del pasado año, por el que 

se dispuso el encuadramiento en el gremio fiscal de taber­
nas para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos situados en el término ane­
xionado dé Fuencarral, en el sentido de que se señalen 
las cuotas definitivas que se mencionan en la liquidación 
practicada por la Administración de Rentas con fecha 20 de 
enero último, y que figura en el expediente, basado en un 
acuerdo, de 28 de mayo de 1952, adoptado para todas las 
industrias de los términos anexionados, y con el consi­
guiente incremento de la cuota anual gremial concertada, 
con efectos todos ellos desde el 1 de enero de 1953; car­
gándose en la cuenta de concierto la suma total corres­
pondiente. 

30. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de marzo de 1953, por el que se pro­
puso el alta y baja simultáneas en el concierto vigente con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Canillas, 9, propiedad de doña 
Aniceta Flores González, con efectos desde elIde julio 
al 31 de diciembre de 1951, en el sentido de que ha de 
referirse al período comprendido entre el 1 de julio al 30 de 
noviembre del mismo año, por haberse comprobado que el 
cese en el ejercicio de la industria se produjo en la fecha 
últimamente citada. 

31. Disponer en principio, de conformidad con 10 in­
formado por la Sección, la enajenación, mediante subasta 
pública, del solar, propiedad de la Corporación, situado en 
la calle de Méndez Alvaro, 74 moderno, por considerarlo 
conveniente a los intereses municipales, y con las condicio­
nes y reservas que en el expresado informe se contienen; 
sin perjuicio de que, previamente a que se eleve propuesta 
definitiva al Ayuntamiento Pleno, informen la Sección y 
la Comisión de Fomento. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de un gastd 
total de 5.575.880,90 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto, para satisfacer en treinta y seis expedientes el im-
porte de certificaciones de obras. . 

Fomento 

32. Desestimar, de conformidad con lo informado ~or 
el Servicio Contencioso, el recurso ¡:le reposición inter­
puesto por D. Donato García Carrero contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha· 15 de julio de 1953, que 
denegó la licencia solicitada para ' construir una casa en la 
calle del General Mola, 119, teniendo en cuenta que el 
acuerdo impugnado tuvo como base el dictamen emitido 
por el señor Arquitecto Jefe de la Tercera División, según 
el cual el solar se halla enclavado dentro de la zona verde 
regulada por la Ordenanza número 29, y sin que pueda 
alegarse la circunstancia de haber satisfecho los derechos 
provisionales como consecuencia del acta de invitación que 
fué practicada al interesado por carecer de licencia para la 
construcción. 

LICENCIAS DE OBRAS 

33 a 62. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios qu~ se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Moisés Díaz del Moral, para construir una casa 
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en la calle del Puente de los Viveros, "in número (Ba­
rajas). 

A Mosa (S. A), para obras de ampíiación y reforma 
en la finca ntm1ero 43 del paseo del Generar Martínez 
Campos. 

A D. Matías Sevilla García, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

A D. Hilario Alonso Martín, para construir una casa 
en la calle Treinta y Cuatro, sin número; con vuelta a la 
calle S (Barajas). 

A D. Nemesio Fernández Braojos, para construir una 
casa en la calle de los Pajarones, sin número (Barajas). 

A D. Cecilio García-Mora Rodríguez, para construir 
una nave con vivienda en la calle de la Unificación, sin 
número (Carabanchel Bajo). 

A D. Jerónimo Herrero, para construir una nave inte­
rior en la calle del Padre Rubio, sin número (Tetuán). 

A D. Ricardo Alos Lloréns, para obras de ampliación 
en la finca número 15 de la calle de Oñate (Chamartín). 

A D. Antonio Vázquez, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 26 de la calle de Benito Gutiérrez. 

A D. Víctor Miguel Arroyo, para construir una fábrica 
en la prolongación de la calle de Embajadores, sin número. 

A D. Juan Antonio Pérez Marín, para construir una 
nave interior en la calle de Arturo Madrid, con vuelta a la 
de Isabel de Guzmán. 

A D. Angel Martínez Martín, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, 108. 

A D. Patrocinio Sainz Díez, para construir un hotel 
en la calle de los Hermanos Tercero, con vuelta a la de 
Jerez (Chamartín). 

A D. Joaquín Zaragoza, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Manuel Maroto, 29, con vuelta a 
la del Licenciadro Vidriera (Vallecas). 

A D. Ignacio Muñoz Blanco, para construir un cober­
tizo en la calle de las Fraguas, 26 (Chamartín) .. 

A Cubells e Hijos (S. A), para construir una casa en 
la calle del General Velarde, sin número. 

A D. GumersÍlido González y a D. Tomás Vallejo, para 
construir una casa en la calle de Alcalá, 187. 

Al Consorcio de la Panadería de Madrid, para recons­
truir una nave en la calle de Toledo, números 140 a 148. 

&\. D. Zoilo Julio de la Cruz López, para ampliar una 
nave interior en la c?-lle de Juana Urosa, 9 (Carabanchel). 

A doña Francisca Lines Poyuelo, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Fuente 
Concej o (Fuencarral). 

A D. Emilio Ramos Clemente, para construir una casa 
en la calle de Marina Usera, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A E. N. O. S. A, para construir unas naves en el 
pinar El Bosque (Chamartín). 

A D. Vicente Martínez Sáez, para construir utla casa 
en la calle de Pamplona, 6. 

A doña Carmen Rey Llanos, para construir una nave 
en la calle de Santa Aurea, 5. 

A D .. Mariano de Cabo Jara, para construir unas naves 
en la calle Nueva, con vuelta a las de San Enrique y San 
Germán. 

A D. Joaquín Fu.entes Díaz, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, con vuelta a la de Pau­
lina Odiaga. 

A D. Valel1tín Fernández, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Enrique 1. . 

A D. icolás Cardeña López, para construir una nave 
interior en la finca número 14 de la calle de Athos. 

A D. Domingo y a D. Alfonso Estévez Para111és, para 
construir una casa en !a calle de la Fortuna, 7, con vuelta 
a la del Triunfo. 

A doña María de los Dol res Salgado Ruiz, para cons-

truir una nave con vivienda en la calle particular A, S111 

número, con vuelta a la de Sin Nombre (Vallecas). 
63 a 68. Conceder a los señores que a continuación se 

expresan licencia para construir casas en los solares que se 
determinan, vistos los informes emitidos tanto por el Ar­
quitecto municipal de la Zona como por la Intervención, y 
como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de .exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. ¡\dolfo Rabanal Caro, en la calle Uno, sin nú­
mero (Alto del Arenal). 

A D. Leopoldo García Bernardillo, en la calle Uno, 65 
(Alto del Arenal). . 

A D. Eugenio San José Juez, en la calle Seis, sin nú­
mero (Alto del Arenal). 

A doña Rita Ricote Cotillo, en la calle Once, sin nú­
mero (Alto del Arenal). 

A D. Andrés Becas Pérez, en la calle de José Maurelo, 
sin número, con vuelta a la de Santa Isabel (Carabanchel). 

A D. Tomás Roldán López, en la calle Seis, 19, man­
zana 18 (Alto del f\renal). 

69. Rehabilitar, de conformidad con 10 informado por 
la Administración de Rentas y por la Intervención, la 
licencia que le fué concedida a D. Antonio Hernández Man­
silla para construir una casa en la calle del poctor Cas­
telo, 36 provisional, con fecha 11 de enero de 1950, te­
nü!ndo en cuenta que ha hecho efectivo el pago de los 
derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

70. N ombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Jerónimo Remondo Sotillo, 
con el haber anual de 11.979 pesetas anuales, resultado de 
acumular al inicial de 9.000 pesetas tres cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde el día 6 de 
febrero corriente, siguiente al del fallecimiento de D. Ja­
nuario García Gómez, cuya vacante cubre, y señalándose el 
vencimiento del cuarto cuatrienio el día 28 de julio de 1957, . 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios; debiendo hacerse constar que, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases de la convoca­
toria de que procede, este nombramiento tiene carácter 
provisional durante tres meses; bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se. 
reintegrará al de operario de Parques y . Jardines, de que 
procede. 

71. Conceder el reingreso al servicio activo del Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, doña María de los Do­
lores Martínez-Faixá Rufasta, por existir vacante de su 
clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asignándole 
el sueldo de 11.800 pesetas anuales que le corresponde se­
gún el tiempo de servicios prestados a la Corporación y 
en virtud de la aplicación de las normas del reglamento de 
Funcioriarios de Administración local; debiendo antes de la 
toma de posesión justificar su estado de soltería, así como 
su carencia de antecedentes penales, mediante la oportuna 
certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y suscribir declaración jurada de no simultanear cargo al­
guno retribuído con fondos del Estado, Provincia, Muni­
cipio o Empresa subvencionada por estos organismos. 

72. Nombrar Vigilante de Arbitrios al reingresado por 
vuelta al servicio activo D. Angel Gervasio Sánchez López, 
procedente del anexionado Municipio de Vallecas, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, con efectos desde el día en 
que tome posesión, de conformidad con las bases para la 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra-
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ción local; debiendo presentar la correspondiente certifica­
ción negativa de antecedentes penales y situación militar; 
con la prevención de que el tiempo transcurrido desde el 
1 de agosto de 1944 hasta su toma de posesión no se le 
computará a efectos de cuatrienios, por no haber prestado 
los sc:rvicios. de su cargo. 

73 . Declarar e! derecho de! Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Francisco Fernández Zamarrón para rein­
gresar al servicio activo ; quedando supeditado su reingreso 
efectivo al hecho de que se produzca vacante de su clase 
y categoría en el Cuerpo al que pertenece. 

74. Declarar e! derecho del Médico, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Julián Azcona 
Medina para reingresar al servicio activo; quedando supe­
eli tado su reingreso efectivo al hecho de que se produzca 
vacante de su clase y categoría en e! Cuerpo al que per­
tenece, y debiendo, antes de reingresar, manifestar su opción 
por el régimen de los funcionarios de esta Corporación 
o por el que venía rigiendo en el Ayuntamiento de pro­
cedencia. 

75. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Intervención D. Ma­
ximiliano Díez Castellón, asignándole el haber pasivo anual 
ele 55.076,40 pesetas, equivaJente al 100 por 100 del último 
sueldo disfrutado, increli1entado con la cantidad ele 8.000 
pesetas, importe de la gratificación por la Jefatura del N e­
gociado de Recaudación y Comprobación que desempeñó 
el interesado, y que le es computable a estos efectos según 
los acuerdos plenarios de 15 de abril de 1943 y 19 de 
noviembre de 1948; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus debidos efectos legales a partir del día 25 de enero de! 
corriente año, siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, y siendo abonable al interesado su sueldo 
activo durante el citado mes de enero, comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir de! 1 de febrero siguiente; 
todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

76. Jubilar, por curi1plimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Directora de grupos escolares municipales doña 
Carmen de Castro Fernández, asignándole el haber pasivo 
anual de 36.758,60 pesetas, equivalente al 90 por 100 de 
las 40.842,89 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de ' acumular al últimamente 
percibido, de 36.842,89 pesetas, la cantidad de 4.000 pese­
tas por compensación de casa-habitación. de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por la interesada;' de­
biendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales 
a partir de! día 17 de enero de! corriente año, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, y 
siendo abonable a la interesada su sueldo activo durante 
e! citado mes de enero, comenzando a percibir el haber pa­
sivo a partir de! l ' de febrero siguiente ; todo ello en cum­
plimiento de 10 dispuesto en el mismo prece!)to reglamen­
tario que se indica en el anterior. 

77. Juhilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Maestro municipal D. Isidro Sarciada Abad, asignán­
e101e e! haber pasivo anual de 31.474,28 pesetas, equivalente 
al 92 por 100 de las 34.211 ,17 pesetas que le han sido reco­
nocidas como sueldo regulador, resultante de acumular al 
últimamente percibido. la cantidad de 736,85 pesetas, como 
importe proporcional de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento, y 4.000 pesetas por compensación de 
casa-habitación, de conformidad con e! tiempo de servicios 
prestados por el interesado; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 11 de 
febrero del corriente año, fecha siguiente a la del cumpli­
miento ele la edad reglamentaria, y sienclo abonable al in­
teresado su sueldo activo durante el citado mes de febrero, 
comenzando a percibir e! haber paS1VO a partir de! 1 de 

marzo próximo; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el mismo precepto reglamentario que se indica en los 
dos anteriores. 

78. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Celadora de grupos escolares doña Apolonia 
Talayero Follos, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 16.591,35, equivalente al 80 por 100 de las 20.739,18 

. pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regula­
dor, resultante de acumular al últimamente percibido la 
cantidad de 1.446,90 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por la inte­
resada; debiendo surtir e! presente acuerdo sus debidos 
efectos legales a partir del día 10 del corriente mes, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y siendo abonable a la interesada su sueldo activo durante 
el citado mes, comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de marzo próximo; todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los tres anteriores, y amortizándose la vacante, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

79. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Francisco Rubio Santos, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 24 de enero último y contar con trein­
ta y cinco años, once meses y veintiséis días de servicios 
computables a efectos pasivos (treinta y dos años, once me­
ses y veinticinco días prestados a la Corporación, y tres 
años y un día de servicios militares), asignándole un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 15.433,82 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 19.292,28 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado en activo y que le sirve de regu­
lador, y que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 25 de enero pasado, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

80. Jubilar al Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana 
D. Benito Martín Gallego, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 13 de enero último y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, asignándole un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 14.830,93 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 19.774,58 pesetas 
(19.292,28 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 482,30 
pesetas, parte proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en Curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 14 de enero pasado, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

81. Jubilar al Lavacoches de! Servicio de Talleres Ge­
nerales D. Matías Sancho Millán, por cumplir la edad re­

. glamentaria el día 24 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro de 30,53 pesetas diarias, 68 por 100 de las 44,90 
pesetas (43;80 pesetas de jornal base, más 1,10 · pesetas, 
importe de una cuarta parte de! cuatrienio en curso d"e 
vencimiento) que le sirven de regulador, y que dicha pen­
sión de retiro comience a percibirla a partir del día 25 del 
indicado mes, siguiente al en que cumplirá la edad regla­
mentaria. 

82. Jubilar al operario del Matadero D. Francisco 
García Mayoral, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria el día 2 de enero último y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, asignándole una pensión de r~­
tiro de 31,68 pesetas diarias, 64 por 100 de las 49,50 pesetas 
(46,05 pesetas dé jornal actual, más' tres cuartas partes de! 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, y que dicha pensión de retiro comience a percibirlá 
a partir del día 3 de enero pasado, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

83. Jubilar, por imposibilidad física, al Bombero del 
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Servicio contra Incendios D. Vicente García Fernández, 
asignándole el haber pasivo anual de 17.827,33 pesetas, 
equivalente al 92 por 100 de las 19.377,54 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de 1.351,92 
pesetas, importe proporcional de tres anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados a la Corporación y en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 61 del reglamento orgánico 
del Cuerpo y el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos le­
gales a partir del día siguiente al de la aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente, y siendo abonable al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes correspondiente 
al día de la fecha de aprobación del acuerdo, según dispone 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

84. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría, actualmente jubilado, 
D. José Antonio Huertas Beltrán, como consecuencia de 
aplicarle los preceptos del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo de 78.085,69 pesetas anuales, equivalente al 100 por 
100 del sueldo últimamente disfrutado en activo, incremen­
tado con la cantidad de 10.000 pesetas, importe de la gra­
tificación de Jefatura que percibió por su cargo de Secre­
tario suplente de la Sexta Zona, no acumulándose las tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento según 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 ; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus debidos efectos legales a partir del día 14 de octubre 
de 1953, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, y siendo abonables al interesado las diferen­
cias causadas a su favor entre el haber pasivo que ahora se 
reconoce y el que tenía asignado por acuerdo de 11 de 
noviembre de 1953, con cargo al capítulo y artículo corres­
pondientes del vigente presupuesto. 

85. Rectificar la clasificación pasiva del Profesor de 
la Banda Municipal, actualmente jubilado, D. 'Quintín Es­
quembre Sáez, como consecuencia de aplicarle los precep­
tos del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en el sentido de asignarle el haber pasivo de 32.681,13 pe­
setas, equivalente al 90 por 100 de las 36.312,37 pesetas 
que le sirven de sueldo regulador; debiendo surtir el pre­
sente acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 
27 de septiembre de 1952, y siendo abonables al interesado 
las diferencias ' causadas a su favor entre el haber pasivo 
que ahora se reconoce y el que tenía asignado por acuerdo 
de 26 de septiembre de 1952, con cargo al capítulo y ar­
tículo correspondientes del vigente presupuesto. 

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué jubi­
lado el Sargento del Cuerpo de Policía Urbana D. Ricardo 
Carasa Izquierdo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de un año, nueve meses y dieciséis días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 13.259,21 pesetas anuales, 84 por 100 de las 
15.784,78 pesetas (14.683,54 pesetas, mayor sueldo disfru­
tado, más 1.101,24 pesetas importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, y siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 4 de abril de 1953, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

87. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios D. Jaime Benache Rojas, como 
consecuencia de computarle los servicios militares a que el 
interesado tiene derech"o, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 19.828,18 pesetas, equivalente a la totalidad 

del sueldo activo disfrutado últimamente por el interesado; 
todo ello de conformidad con 10 dispuesto por el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947 y por el artículo 61 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales a 
partir del 1 de mayo de 1953, y siendo abonables al' inte­
resado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que venía disfrutando y el que ahora se le asigna. 

88. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de octubre de 1953, por el que fué jubi­
lado el Peón del Servicio de Vías y Obras D. Florentino 
Hernánsanz Ramos, en el sentido de acumularle el tiempo 
de dos años, once meses y veinticinco días de servicios mi­
litares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
27,80 pesetas diarias, 68 por 100 de las 40,89 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 17 de octubre 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Francisco Sánchez Gómez, en el sentido de acumularle la 
cantidad de 797,20 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, correspondiéndole una 
nueva pensión, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 10.044,74 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las 16.741 ,24 pesetas de sueldo 
que le sirven de regulador, y siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 12 de diciembre de 1952, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, desti­
tuído, D. Félix Arenal Marinas, por aplicación del acuerdo 
plenario de 29 de julio de 1949, acumulándose el aumento 
de 1.500 pesetas. Como resultado de dicha acumulación le 
correspondían 4.676,87 pesetas; pero siendo el último haber 
activo el de 4.653,75 pesetas, y determinando el mencio­
nado acuerdo que no podrá percibirse mayor cantidad que 
la constituída por el referido último sueldo, le correspon­
derá como nuevo haber pasivo el de 4.653,75 pesetas anua­
les, y siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 2 de agosto de 1952, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

91. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María Gómez López contra el acuerdo de -la Comi­
sión ' Municipal Permanente, de 30 de septiembre del pasado 
año, en el sentido de convertir la situacion de excedencia 
voluntaria, en la que se encuentra actualmente, en exceden­
cia especial por matrimonio, al amparo de 10 preceptuado 
por la disposición transitoria 6.a-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de 'Administración local; bien entendido 
que esta declaración no lleva aparejado el derecho a abono 
de ninguna mensualidad, puesto que tal compensación la 
regula el reglamento única y exclusivamente para los fun­
cionarios femeninos que en el futuro contraigan ~natrimonio. 

92. Reconocer a los Practicantes supernumerarios de 
la Beneficencia Municipal que hayan prestado servicios por 
suplencias de los numerarios a partir del 1 de julio de 1952, 
el derecho al abono de las diferencias de sueldo entre el 
que hubiesen percibido y el que el Ayuntamiento ha esta­
blecido como inicial para Jos Practicantes de la Beneficen­
cia Municipal por aplicación del reglamento de Funciona­
rios de Administración local; debiendo practicarse por la 
1 ntervención las liquidaciones correspondientes. 

93. Limitar la aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, por lo que se refiere a los 
Vigilantes de Arbitrios D. Mariano Ald'ea Grande, don 
Rafael Barón Ruiz, D. Teodosio Jiménez Martínez, don 
Eugenio Lozano Navas, D. Francisco Otaola Santa Marina 

a 
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y D. José Recio Mateo, que exceden de la edad reglamen­
taria para su jubilación, únicamente con carácter de gracia 
y a efectos activos hasta completar el período mínimo de 
veinte años necesarios para poder acreditarles haberes pa­
sivos a que tienen derecho por contar con más de diez 
años de servicios prestados a esta Corporación; pero sin 
que ello pueda tener repercusión alguna en su día a efectos 
ele la clasificación pasiva de los interesados. 

94. Aplicar con carácter de gracia al Guardalmacén 
del Servicio de Acopios D. Bartolomé Perdices Larena, 
que se encuentra en servicio activo a pesar de haber cum­
plido la edad reglamentaria para su jubilación, por no ha­
ber completado los veinte años ele servicios para tener de­
recho a clasificación pasiva, los beneficios que respecto al 
personal del Cuerpo a que pertenece se han concedido con 
motivo de la aplicación al mismo del vigente reglamento 
ele F uncionarios de Administración local; pero sin que ello 
pueda tener repercusión alguna en su día a efectos de la 
clasificación pasiva del interesado. 

95. Rec~nocer al Profesor Farmacéutico del Labora­
torio Municipal D. Antonio Mateos Jurado, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en propiedad 
a los Ayuntamientos de Jabugo (Huelva), Arahal (Sevilla) 
y Vallecas, por un total de cuatro cuatrienios, y en su con­
secuencia, el haber anual de 21.961,50 pesetas desde la 
fecha de su reincorporación al servicio activo por cese de 
la excedencia voluntaria. 

96. Reconocer, por acumulación a efectos de cuatrie­
nios del tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento con 
carácter de interino, al Liquidador del Matadero D. Peáro 
Tomás Hernández Castellbó el sueldo de 13.200 pesetas 
con efectos desde el 19 de enero del corriente año, por 
cumplimiento en esa fecha, en virtud de 10 antedicho, del 
primer cuatrienio, correspondiéndole, por tanto, el segundo 
el 19 de enero de 1958, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios. 

97. Reconocer al Maestro municipal D. Maximino 
Sanz Pérez, por acumulación a efectos de cuatrienios, en 
aplicación de 10 dispuesto en el acuerdo plenario núme­
ro 171 de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestado en plaza, dotada con jornal, de Inspector de orden 
del Colegio de San Ildefonso, como fecha de cumplimiento 
del próximo cuatrienio la de 3 de octubre de 1955, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vicios; desestimándose su petición por 10 que se refiere al 
reconocimiento, a los mismos efectos, de los servicios pres­
tados como Normalista del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, por no reunir para ello, al estar retribuído con 
gratificación, las condiciones exigidas en el mencionado 
acuerdo plenario. 

98. Reconocer, a efectos de cwitrienios, a los Subal­
ternos D. Antonio Pardo Pizarro, D. Santiago Santacréu 
Bedoya y D. Manuel Ruenes García el tiempo de servidos 
prestados en Artes Gráficas Municipales como adehalas, por 
considerar esa situación análoga a la de aprendiz, teniendo 
efectos este reconocimiento desde el 1 ele julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor del reglamento de Funcionarios 
de Administración local , al igual que los ha tenido para el 
personal ingresado con igual carácter en el citado Servicio 
y que continúa en el mismo, y en su consecuenCia, asignar 
a los dos primeros Subalternos citados, D. Antonio Pardo 
Pizarra y D. Santiago Santacréu Bedoya, el sueldo anual 
de 13.176,90 pesetas, y al otro, D. Manuel Ruenes García, 
el de 11.979 pesetas, a todos ellos desde la expresada fecha 
de 1 de julio de 1952; correspondiéndoles, en virtud de 
lo antedicho, como fechas de vencimiento del próximo cua­
trienio las de 20 de marzo de 1956, 19 de mayo del mismo 
allo y 6 de noviembre de 1955, respectivamente, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser-vicios. . 

99. Reconocer, en aplicación de 10 dispuesto en el apar­
tado segundo del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
el décimo cuatrienio, con efectos desde el 4 de enero del 
corriente año, y en su cOnsecuencia desde dicha fecha el 
sueldo de 38.906,12 pesetas, al Oficial técnicoadministra­
tivo de Intervención D. Isaac Jiménez Herrera. 

100. Reconocer, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, del tiempo de servicios que han sido declarados compu­
tables, al Ayudante de los Servicios Técnicos D. Joaquín 
María Gómez Labad, en virtud de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 21 de oc­
tubre de 1953, la siguiente situación económicoadminis­
trativa: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 21 de febre­
ro de 1945. 

Sueldo inicial por aplicación de! reglamento de Funcio­
narios de Administración local, 12.500 pesetas. 

Dos cuatrienios vencidos en 21 de febrero de 1949 y 
21 de febrero de 1953, Z.625 pesetas. 

Sueldo que le corresponde en 21 de octubre de 1953, 
fecha de la sentencia, 15.125 pesetas. 

Fecha de vencimiento del próximo cuatdenio, 21 de 
febrero de 1957 .. 

101. Reconocer, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, del tiempo de servicios que han sido declarados compu­
tables, al Ayudante de los Servicios Técnicos D. Antonio 
Sánchez Valls, en virtud de sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo fecha 21 de octubre 
de 1953, la siguiente situación económicoadministrativa: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 23 de febre­
ro de 1945. 

Sueldo inicial por aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, 12.500 pesetas. . 

Dos cuatrienios vencidos en 23 de febrero de 1949 y 
23 de febrero de 1953, 2.625 pesetas. 

Sueldo que le corresponde en 21 de octubre de 1953, . 
fecha de la sentencia, 15.125 pesetas. 

Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de 
febrero de 1957. 

102. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Intervención, en situación de excedente por desempeñar 
el cargo de Agente ejecutivo municipal, D. Emilio Abril 
Ochoa, por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, el sueldo de 
42.796,73 pesetas, con efectos desde elide julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor del citado texto reglamentario, 
y e! de 47.076,40 pesetas desde e! 11 de enero de 1953, 
por cumplimiento del duodécimo cuatrienio, aplicado al 
sueldo inicial de 15.000 pesetas anuales reconocido a los 
Oficiales del Cuerpo Técnicoadministrativo de Interven­
ción; debiendo hacerse constar que este reconocimiento no 
tiene otros efectos que los de determinar el sueldo que ha­
bría de disfrutar en caso de reingreso al servicio activo, 
o servir de regulador para su jubilación, puesto que en 
virtud de 10 determinado por el reglamento de la Admi­
nistración económica de este Ayuntamiento, que se le apli­
có al ser nombrado para el cargo de Agente ejecutivo, el 
tiempo que esté desempeñando este cargo le es computable 
a efectos de antigüedad y de jubilación. 

103. Desestimar la petición formulada. por el Liquida­
dor del Matadero D. Juan Prados Alonso de que se le 
reconozcan a efectos pasivos y de cuatrienios los servicios 
prestados con carácter interino, ya que en dichos servicios 
no se cumple la condición, exigida en e! apartado segundo 
del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, de no haber 
existido solución de continuidad entre los mismos y los 
prestados en plaza desempeñada en propiedad. 

104. Desestimar la petición formulada por e! Liqui­
dador de! Matadero D. Sergio Gómez Platas de que se le 
reconozcan a efectos 2asivos y de cuatrienios los servicios 
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prestados con carácter interino, puesto que en dichos ser­
vicios no se cumple la condición, exigida en el apartado 
segundo del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, de 
no haber existido solución de continuidad entre los mismos 
y los prestados en plaza desempeñada en propiedad. 

105. Desestimar la petición formulada por el Liqui­
dador del Matadero D. Juan Antonio Pérez Cantero de 
que se le reconozcan a efectos pasivos y de cuatrienios los 
servicios prestados con carácter interino, puesto que en 
dichos servicios no se cumple la condición, exigida en el 
apartado segundo del acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, de no haber existido solución de continuidad entre 
los mismos y los prestados en plaza desempeñada en pro­
piedad. 

106. Reconocer y abonar a los funcionarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan, un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Si1verio Gómez Martínez 
D. Emilio Pérez Campoamor ..... . 
D. Luciano Rodríguez Martín ... . 
D. Francisco Gómez Barrilero ... . 
D. Félix Benito Checa .............. . 
D. Cipriano Rodríguez López .... . 
D. Luis Oñate Caballero ..... ...... . 
D. Sergio Alonso Sánchez ........ . 

' D. Fe1iciano Sánchez Sánchez .. .. . 
D. Emilio Lozano López .. ...... . . . 
D. Francisco· Rodríguez Martico-

rena ............ . ............. ... . 
D. Albino Vil a López .. ............ . 
D. Isaac Domínguez Fernández .. . 
D. Maximiliano Fernández Apa-

ricio . ........ ..... .............. . . 
D: José Fernández Fernández ... . 
D. Ricardo Ibarra Guarro ........ . 
D. Nicolás Lorente Arranz ....... . 
D. José EchevarrÍa Rosales ....... . 
D. Eduardo Martín de Jorge ..... . 
D. Mariano Pérez Martín ......... . 
D. José Manzanero Granados ..... . 
D. Antonio Barrera Pérez 
D. Augusto Colás Atienza 

SECRETARÍA 

Oficial administrativo 

D. Ignacio Conde EchevarrÍa .... . . 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

D. Ramón Torralbo Cervera (1). 

Oficial técnico administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1- 2-1954 
3- 2-1954 
3- 2-1954 
4- 2-1954 
5- 2-1954 
5- 2-1954 
6- 2-1954 

19- 2-1954 
22- 2-1954 

2- 2-1954 

2- 2-1954 
2- 2-1954 
3- 2-1954 

3- 2-1954 
3- 2-1.954 
3- 2-1954 
3- 2-1954 
4- 2-1954 
4- 2-1954 
6- 2-1954 

16- 2-1954 
17- 2-1954 
1- 2-1954 

1- 2-1954 

2-11-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 

1.089 
1.089 
1.089 

1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1:089 

900 

2.254,71 

4.384,61 

D, Isaac Jiménez Herrera ..... .. .. 4- 2-1954 3.536,92 

(1) Omitido en la propuesta del mes corresppndiente. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Az(;úliares administrativos taq¡tí-
grafos mecanógrafos 

D. Alfonso Alvarez Orcajo 
D. Antonio Melgares Sáez ." .: ... . 
D. Justo Lozano López .... ... ..... . 
D. Juan Aparicio del Toro ....... . 
D. Tuan MartÍnez Fernández ..... . 
D. Cecilio Rueda López ........... . 
D. 'lidal del Barrio González .... . 
D. Remigio Fernández Llorente .. . 
D. Pablo. Sáez Trigo ............... . 

Auxiliares administrativos 

D. Onésimo Llanos Flores ........ . 
Doña María de las Mercedes 

Aranda Francos ............. . 
D. Luis García Uceda .............. . 

SUBALTERNOS 

D. Francisco Berzal Martín ....... . 
D. Teolindo Burgos González .... . 
D. Vicente Dono García .. .. ....... . 
D. Manuel López Bautista .. . ..... . 
D. Federico Muñoz Irazoqui ... .. . 
D. Antonio Rodríguez Pastrana .. . 
D. Regino Vicente Gómez ........ . 
D. Eut iquiano A r güello Fer-

nández ............. .... .. ....... . 
D. Alfonso Rodríguez Armida ... . 
D. Esteban Muñoz Sánchez ....... . 
D. Teodoro Chavarría Lanza ..... . 
D. Tuan Antonio Vidal Palazón .. . 
D. Joaquín Alonso Ramos ........ . 
D. Vicente Sánchez SuéÍ.rez ........ . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

D. Isidoro García Rodríguez 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Carlos Hinojar Pons ........... . 
D. Vida1 del Río Paz .. .. .......... . 
D. Manuel María Frade FernéÍ.n-

dez .. .. . ... .... .. ............ .... . 
D. Manuel Arredondo Verdú ..... . 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Practicantes 

D. Julián Maroto Ortiz ............ . 
D. Félix Matesanz Martín .... .... . 
D. Valentín Rodríguez Manso ... . 

Matrona 

Doña Enriqueta GarcÍa Fernández. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Auxiliar femenino de deportes 

Fecha 
del 

vencimiento 

25- 2-1954 
6- 2-1954 
·9- 2-1954 

12- 2-1954 
17- 2-1954 
17- 2-1954 
19- 2-1954 
7- 2-1954 

20- 2-1954 

7- 2-1954 

13- 2-1954 
28- 2-1954 

20- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 

1- 2-1954 
7- 2-1954 
9- 2-1954 

10- 2-1954 
14- 2-1954 
15- 2-1954 
16- 2-1954 

16- 2-1954 

25- 2-1954 
14- 2-1954 

6- 2-1954 
20- 2-1954 
20- 2-1954 

3- 2-1954 
6- 2-1954 
6- 2-1954 

14- 2-1954 

Doña María Aparicio Olaso .. ..... '20- 2-1954 

Cantidad 

Pesetas 

2.090,44 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.427,80 
1.298 

1.819,87 

1.367,30 
1.243 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449.45 
1.449,45 

1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

2.657,34 

3.215,38 
2.415,76 

1.815 
1.815 
1.815 

1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

1.948,71 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Emilio MartÍnez Lluna 1- 2-1954 2.049,74 
D. Maximiano Rodríguez Cabrero 10- 2-1954 2.049,74 D. Juan Sánchez MartÍnez . . ... .... 10- 2-1954 2.049,74 D. Marcelo Sánchez Herrero ...... 15- 2-1954 1.694 
D. Manuel Alonso Martínez 1- 2-1954 1.400 

TALLERES GENERALES 

e onductores mecánicos 
D. Narciso García de Pablo ....... 4- 2-1954 1.324,34 D. Anastasio Juan Saúco Sedano. 4- 2-1954 1.324,34 

107 a 113. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana, del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, de la Dirección de Edificaciones privadas y de los 
Servicios de Aguas y Viajes, Vías y Obras del Interior, 
Vías y Obras del Ensanche y de Conservación del sub­
suelo que consta en las relaciones que, remitidas por las 
Jefaturas de los indicados Servicios, figuran en los respec­
tivos expedientes, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en las expresa­
das relaciones, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de 
septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947. 

114. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Vig,ilante de Arbitrios D. Bartolomé . 
Matilla Matilla, C01110 consecuencia de la sanción que le 
fué impuesta por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 15 de 
abril de 1943, ya que el interesado ha observado buena 
conducta y cumplido la sanción, y ha transcurrido el plazo 
de cinco años exigido por el artículo 113 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

115. Cancelar, de acuerdo con 10 dispuesto en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, la nota desfavorable existente en el expediente 
personal del Subalterno de este Ayuntamiento D. Andrés 
Casado Quintani11a, como consecuencia de imposición de 
sanción por falta leve, ya que el interesado ha observado 
buena conducta y cumplido la sanción, y ha transcurrido 
desde la imposición de ésta un plazo superior al de elos 
años señalado para esta clase de faltas. 

, 116. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de 
reposición interpuesto por el Decano Presidente del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid contra el acuerdo ele la 
Comisión, Municipal Perma1\ente, de 25 de noviembre del 
pasado año, por el que se nombró ' Jardinero mayor del 
Ayuntamiento a D. Ramón Ortiz Ferré, teniendo en cuenta 
que no se lesiona ningún derecho de carácter administrativo 
del reclamante ni de cada uno de los veinticinco Arquitectos 
de la Corporación que pudiera representar, ni el acuerdo 
se ha adoptado con incompetencia, vicio de forma ni vio­
lación de -leyes o disposiciones administrativas, y que el 
recurrente no tiene interés directo en el asunto de que se 
trata. 

117. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado. D. Francisco 
Serrano Gala de que le sea computada a efectos pasivos la 
gratificación que disfrutó por el desempeño del cargo de 

Oficial mayor suplente, puesto que a la conceSlOn de tal 
beneficio se opone 10 dispuesto en el artículo 87 del regla­
mento ele Funcionarios de Administración local, en vigor 
ya en la fecha en que el solicitante comenzó a disfrutar la 
gratificación citada. 

118. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demanelada, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Rafael Asenjo Vidal contra la denega­
ción tácita de la petición del recurrente para que se le co~­
cediera el sueldo mínimo de 8.000 pesetas y otras peti­
ciones. 

119. Quedar enterada, a los efectos procedentes, de la 
resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, fecha 31 de enero de 1952, por la que se auto­
riza el cambio de nombre del Oficial de Intervención, en 
situación de excedencia voluntaria, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. Eustaquio 
Rojas Espinosa, sustituyéndolo por el de Manuel. 

120. -Aclarar el acuerdo de 20 de enero último por el 
que se asignó a doña Apolonia P<;>stigo Muñoz, como viuda 
del operario de la Brigada de Albañiles de la Dirección de 
Edificaciones Privadas D. Gumersindo Castrillo Fuerte, 
muerto en acto-de servicio, una pensión e..xtraordinaria igual 
al jornal que disfrutaba el causante en la fecha de su falle­
cimiento, incrementado con el importe de todas las demás 
retribuciones que percibía C011 carácter fijo y permanente. 
en el sentido de que tal vensión se entienda concedida en 
las condiciones determin~das en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 8 de junio de 195 1, o sea formada por la 
que a la mencionada viuda ha asignado la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del trabajo, y con cargo a fondos 
municipales únicamente por la cantidad necesaria sobre ella 
para completar las 35,40 pesetas diarias a que asciende su 
importe. 

Acopios 

121. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión, d\1-
rante el pasado mes de enero, en cuya tramitación se han 
observado. todos los preceptos legales vigentes. 

A D I C I ON 

Gobierno interior y Persona l 

122 y 123. Abonar directamente a D. Ignacio Zornoza 
Tejedor, Jefe del Negociado de Comprobación, y a D. An­
tonio Fernández Lanseros, Oficial de Intervención, de .con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección de Cuestiones sociales, como benefióarios 
de familia numerosa de primera categoría, el total del im­
P4esto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, 
correspondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
diciembre de 1953 v 1 de noviembre del mismo año, res­
pectivamente, en a;l110nía con lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo 
de 1944 dictado vara la aDlicación de la lev de 13 de dicie1l1br~ de 1943- sobre protección a las fan;ilias nume­
rosas; concecliéndoseles este beneficio con carácter provi. 
sional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda a la vista de la documenta­
ción presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. 

124. Abonar a doña Paula Rodríguez Otero, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero municipal D. Francisco 
Sánchez Redondo, conj\1ntamente con sus dos hijos mayo-
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res de edad, llamados Pilar y Francisco, las siguientes can­
tidades, devengadas y no percibidas por el cau ante: por 
los haberes líquidos del mes de agosto de 1953, 1.768,19 
pesetas; por la parte proporcional del plus de carestía de 
vida por los meses de julio y agosto, 231,24 pesetas, y por 
la parte proporcional del plus de cargas familiares, 344,16 
pesetas (en total, 2.343,59 pesetas); cantidad que será sa­
tisfecha con cargo al crédito que para estas atenciones se 
incorpore como Resultas al presupuesto de gastos del In­
terior. 

125. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la petición formulada por el Auxiliar de Esta­
dística D. Victorino López Manrique para que se le reco­
nozca, a efectos de aumentos graduales de sueldo, el tiempo 
de servicios prestados al Ayuntamiento de Móstoles, te­
niendo en cuenta que para que la Corporación reconozca a 
sus funcionarios los servicios prestados a otras es condición 
precisa que tales servicios resulten probados documental­
mente de una manera indudable, 10 que no sucede con la 
certificación aportada por el interesado, en la que, entre 
otros extremos, se hace constar que los datos que en la 
misma se consignan proceden de una información. 

126. Desestimar, de conformidad con lo informado. por 
la Sección, la petición formulada por D. Enrique Fernán­
dez Coba y otros Desinfectares Camilleros del Laboratorio 
Municipal, y un Subalterno adscrito al mismo, de que se 
les clasifique como Auxiliares administrativos, teniendo en 
cuenta que, aun admitiendo la certeza de que los reclaman­
tes prestaran servicios en las oficinas administrativas del 
referido Centro, no puede obligar al Ayuntamiento tal si­
tuación, ocupando un cargo diferente al que oficialmente les 
fué otorgado. 

127. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Pedro Rodríguez López, Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de noviembre 
de 1953, que denegó al interesado el reconocimiento de una 
mayor antigüedad como numerario, teniendo en cuenta que 
en la fecha en que fué nombrado constaban los derechos y 
obligaciones inherentes a su situación administrativa, en 
cuya fecha pudo y debió el reclamante, si consideraba que 
le asistían los derechos que ahora exige, formular dentro 
del plazo legal el oportuno recurso de reposición, ya que 
10 contrario equivaldría a privar de eficacia y estabilidad 
a los actos administrativos. 

128. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por el Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Juan Ramos Fernández contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de noviembre 
de 1953,· que denegó al interesado el reconocimiento de una 
mayor antigüedad como numerario, por las mismas razones 
que se indican en el anterior. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

129. Aprobar un gasto total de 572.570 pesetas, con 
cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, para aten­
der a los que origine el servicio de calefacción y limpieza 
de los grupos y escuelas nacionales de la capital y de los 
términos anexionados que se detallan en el expediente. 

130. Aprobar un gasto de 137.525 pesetas, con cargo 
a la partida 624 del vigente presupuesto, para satisfacer 
cuarenta y nueve becas a otros tantos alumnos becario 
procedentes de los Internados municipales, grupos escola­
res e hijos de funcionarios que tienen reconocido este bene­
ficio en virtud de acuerdos anteriores, así como los alum­
nos becarios del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa; 

debiéndose ingresar las cantidades que a cada unq de los 
mismos les corresponde en las cartillas que al efecto tienen 
abiertas en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. 

131. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Sección, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con el fin de hacer frente a los gastos que origine 
el funcionamiento de los nueve comedores de los grupos y 
escuelas municipales que tienen establecido este servicio, 
así como para atender los gastos de los desayunos de los 
niños de las escuelas nacionales de la capital que han de 
recibir la primera comunión: 

Primero. Aprobar la suma de 1.275.750 pesetas para 
el funcionamiento del servicio de los comedores escolares 
municipales de los grupos y escuelas que se relacionan, 
durante los ciento treinta y cinco días hábiles de clase de 
los dos primeros trimestres del año en curso, a · razón de 
cinco pesetas por plaza y día, más 1.500 pesetas por co­
medor para atender a la reposición de menaje, útiles de 
cocina y comedor; cuya cantidad será librada por la Inter­
vención Municipal, como de costumbre, a los respectivos 
Directores, con la obligación de rendir en su día las cuen­
tas justificativas de su inversión. 

Segundo. Aprobar igualmente la suma de 85.000. pe­
setas para satisfacer los gastos que originen los desayunos 
de los niños de las escuelas nacionales de la capital que por 
primera vez reciban este año la Sagrada Eucaristía. 

Tercero. Que se faculte, como en años anteriores , a la 
Alcaldía Presidencia para la distribución o asignación de 
esta última cantidad entre los distintos distritos y barrios 
de la capital, con arreglo a las necesidades advertidas en los 
mismos, librándose el importe correspondiente a los seño­
res Tenientes de Alcalde o a las personas en quienes éstos 
deleguen, las que a su vez entregarán a cada Director o 
Maestro de las escuelas del distrito la cantidad de cinco 
pesetas por cada niño que reciba la primera comunión, pre­
via comprobación por las Inspeq:iones de Policía Urbana 
y profesional de la demarcación. 

Cuarto. Que los Directores de los grupos y escuelas 
municipales atiendan a los gastos de la primera comunión 
con la asignación librada para los comedores escolares. 

Quinto. Que se faculte a la Sección de Enseñanza para 
formular la propuesta, en momento oportuno, de los gastos 
para el funcionamiento de los comedores durante el cuarto 
trimestre del año en curso; y 

Sexto. Que la suma total de 1.360.750 pesetas sea 
cargo a la partida 579 del vigente presupuesto. 

132. Aprobar un gasto de 87.750 pesetas, con cargo 
a la partida 574 del vigente presupuesto, para atender a 
los que origine el sostenimiento del servicio de limpieza 
y pago de jornales en los grupos y escuelas municipales 
que se relacionan, inc1uída la clase de Corte de Vallecas 
y la de Sordomudos de la calle de San Opropio, 4; de­
biendo ser libradas a los respectivos Directores o Maestros 
las cantidades que les correspondan. 

133. Aprobar un gasto -de 78.750 pesetas, con cargo 
a la partida 579 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de calefacción ' durante el año en curso en los gru­
pos y escuelas municipales de la capital y términos anexio­
nados que se relacionan en el expediente, incluída la clase 
de Corte de Vallecas y la ele Sorelomudos de la calle de 
San Opropio, 4; debiendo ser libradas a los respectivos 
Directores o Maestros las cantidades que les correspondan. 

134. Aprobar un gasto total de 205.000 pesetas, con 
cargo a la i)artiela 581 del vigente presupuesto, para atender 
al funcionamiento ele los comedores ele los grupos y escue­
las suburbiales de la capital y de los términos anexionados 
que se detallan en el expediente. 

135. Aprobar un gasto de 173.500 pesetas, con cargo 
a la partida 580 e1el vigente presupuesto, C01110 ayuda de la 
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Corporación al funcionamiento de los comedores escolares 
de los grupos y escuelas nacionales de Carabanchel y Cha­
martín de la Rosa que se relacionan en el expediente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, al igual que el pa­
sado año, se conceda un donativo de 5.000 pesetas al Mon­
tepío de Actores Españoles para los fines que persigt~e esta 
entidad, y que la indicada suma sea cargo a la partida 47 
del presupuesto del Interior de 1953, prorrogado. 

Cultura 

137. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 625 del presupuesto del Interior de 1953, prorro­
gado, para conceder una subvención a la Asociación cultu­
ral Amigos de los Quintero. 

Deportes y Festejos 

138. Aprobar un gasto de 600 pesetas., con cargo a la 
partida 628 del presupuesto del Interior de 1953, prorro­
gado, para conceder un trofeo municipal a la Real Socied.ad 
Española de Alpinismo con motivo de las pruebas de 111-

vierno que se han de celebrar por el Club Peñalara en 
N avacerrada. 

139. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo municipal a la Federación Espa­
ñola Galguera con motivo del XVI Campeonato de Galgos 
en Campo. 

140. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
Católica de Padres de Familia para su concmso de naci­
mientos. 

Junta Municipal de Primera Enseña nza 

141. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los distintos informes emitidos en el expe­
diente, con motivo de una cédula de citación procedente del 
Juzgado municipal del antiguo término de Vallecas, rela­
tiva a demanda de desahucio por falta de pago formulada 
por doña Josefa Gonzálvez Morillo, en su calidad de albacea 
testamentario y representante de la herencia yacente de don 
Pablo Santos Rodríguez, que en su día contrató con aquel 
Ayuntamiento el arrendamiento de locales escuela en la 
finca número 36 de la calle de MatÍas Montero del expre­
sado término municipal: 

Primero. Que estas actuaciones se envíen al Servicio 
Contencioso Municipal, al objeto de que el Letrado que al 
efecto se designe se persone en unión del Procurador don 
Julio María García Sánchez, que ostenta la representa­
ción de esta Corporación y que se halla colegiado en el de 
Alcalá de Henares, a quien corresponde la jmisdicción de 
Vallecas, y realice cuantas actuaciones procesales sean pre­
cisas en defensa de los intereses municipales. 

Segundo. Que se autorice al mencionado Procurador 
para que consigne, si así 10 estimara preciso, y a resultas 
del procedimiento incoado, la cantidad de 9.384 pesetas a 
que ascienden las rentas que se reclaman. 

Tercero. ,Que se faculte asimismo al indicado Procu­
rador D. Tulio María García Sánchez para que, de ser 
necesario, ~porte a los autos el expediente donde constan 
todas cuantas diligencias se han efectuado con relación a 
este asunto; y 

Cuarto. Que adelantada la cantidad expresada de pe­
setas 9.384 por el Habilitado de Régimen interior y Mate­
rial, D. Ernesto Valdés, se den las órdenes oportunas para 
que el mismo sea reintegrado de la expresada suma. 

* * * 
142. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de la excelentísima señora doña Teresa 
de Muguiro y B~ruete de Escrivá de ROl11aní, y trasladar 
esta muestra de condolencia a su esposo, excelentísimo se­
ñor Conde de Casal, Teniente de Alcalde que fué de este 
Ayuntamiento. 

143. Consignar asimismo en acta la satisfacción de la 
Corporación por el comportamiento del operario del Servi­
cio de Limpiezas D. Francisco Martín García al detener 
a un atracador en la Colonia del Terol, de Carabanchel, y 
facultar a la Alcaldía para que, a propuesta del señor De­
legado de dicho Servicio, conceda una recompensa a dicho 
operario municipal. . 

144. Designar una Ponencia, formada, baj o la presI­
dencia de la Alcaldía, por los Tenientes de Alcalde señores 
Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo y Primo de 
Rivera, para que, de acuerdo con la representación de la 
Empresa de la plaza de toros de Madrid, ultime todos los 
detalles necesarios en relación con las corridas que con 
motivo de las fiestas de San Isidro habrán de celebrarse 
en la caüital. 

Se I~vantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Secretaría 
CIRCULAR 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha 14 del co­
rriente, se ha servido disponer 10 siguiente: 

"Terminada por 10 que al personal administrativo se refiere la 
aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que ha supuesto para los del Ayuntamiento de Madrid una 
evidente mejora de tillO económico, espera de ellos la Alcaldía que, 
recordando otros artículos del mismo reglamento que se les acaba 
de aplicar, correspondan al trato y mejoras recibidas cumpliendo en 
lo sucesivo cuantas obligaciones tienen sobre sí, tanto por 10 que se 
refiere a la puntualidad, a la asistencia y permanencia en el local 
de trabaj o, como por 10 que afecta al desarrollo de la función a cada 
uno encomendada, llevándola a cabo, no como una carga penosa, 
sino con cariño y celo, única forma de que pueda tener la eficacia 
que' debe y corresponde al servicio de la profesión que todos y cada 
uno de ellos eligió y ,'aCe!ltó libremente. 

No pretende esta Alcaldía la realización de esfuerzos extraordina­
rios o desproporcionados por parte de nadie; pero sí el cumplimiento 
del deber, un tanto olvidado por algunos, y espera que, haciéndose 
cargo todos de esto, le eviten el tener que cumplir el suyo impo­
niendo el debido cumplimiento a aquellos que no lo observaren de 
buen grado, ya que 'es inaceptable el olvido involuntario de las 
obligaciones o el pretender que éstas existen sólo por parte del 
Ayrmtamiento. 

Por ello, esta Alcaldía quiere recordar a los funcionarios de todas 
clases y categorías que son deberes comunes a todos ellos, con arre­
glo al artículo 74 del mismo reglamento que a los efectos de fijación 
de sus haberes acaba de aplicárseles: cumplir con espíritu de celo 
y e.xacta disciplina la misión encomendada, y cooperar al mejora­
miento de los servicios y a la consecución de los fines de la Corpo­
ración; asistir puntualmente al lugar del servicio y permanecer' en 
él durante el horario señalado; observar sigilo escrupuloso respecto 
de los asuntos que conozcan !}or razón de su cargo; guardar lealtad 
a las instituciones, y respeto y obediencia a las autoridades y supe­
riores jerárquicos; tratar con esmero y cortesía al público y a los 
funcionarios iguales o inferiores al facilitarles los medios necesarios 
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para el cumplimiento de sus deberes; velar por su propio pre tigio, 
observando en todo momento una conducta de máximo decoro moral 
y material, incrementando su aptitud profesional y su capacidad de 
trabajo; inhibirse de conocer de aquellos asuntos sometidos a su 
competencia en que tengan interés personal y directo, y cooperar con 
los demás funcionarios a ayudarlos y sustituirlos, cuando proceda, 
en sus ausencias, para la buena marcha de los servicios. 

Que asimismo el artículo 101 establece que se incurrirá en res­
ponsabilidad administrativa llor la ausencia inju tificada del servicio; 
la irrespetuosidad en acto de éste; la revelación indebida de datos 
que se conozcan por razón del cargo; el defectuoso cumplimiento 
de las funciones, y el observar una conducta irregular. 

Que las faltas seiíaladas anteriormente quedan clasificadas en 
lo artículos 101, 103, 104, 105 Y 106 del repetido reglamento, y que 
deben ser sancionadas disciplinariamente en la forma que éste deja 
establecida en sus artículos 108 y 109. 

En su consecuencia, la Alcaldía, de acuerdo con el seiíor Secre­
tario general, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 75 y 76 del ya citado reglamento, señala como horas nor­
males de trabajo en las oficinas munici!Jales las comprendidas desde 
las 8,30 hasta las 14,30, correspondiendo a los Jefes de las distultas 
Secciones y Negociados velar por el cumplimiento de este horario, 
con la obligación de comunicar a la Secretaría las faltas de pun­
tualidad, permanencia o asistencia cometidas sin justificación durante 
dicho período de tiempo por el personal a sus órdenes, a fin de que 
queden debidamente sancionadas las que sean acreedoras de esta 
medida. 

Igualmente deberán impedir dichos Jefes que los funcionarios 
afectos a su de!)endencia se ausenten de la oficina durante las horas 
de servicio, salvo en casos justificados y previo su conocimiento, 
debiendo igualmente dar cuenta a la Secretaría General de aquellos 
que lo hicieran, a pesar de esta prohibición, sin su consentimiento. 

Las faltas de puntualidad, permanencia o asistencia sin justificar, 
además de sancionarse en la forma establecida por el reglamento de 
Funcionarios, podrán ser castigadas: las dos primeras, con multas 
que se harán efectivas de las gratificaciones o pagas extraordina­
rias que el Ayuntamiento tenga acordadas o pueda conceder con 
carácter voluntario, y las últimas, en la forma establecida por el 
acuerdo de la Comisión Munici!)al Permanente de 16 de julio de 1947. 

Por último, se recuerda a todos los funcionarios y a los respec­
tivos Jefes de quienes dependen que las horas extraordinarias no 
podrán percibirse en ningún caso :lor funcionario Que no haya reali­
zado completas las de la jornada de la mañana. 

Del incumplimiento de estas normas serán responsables directa­
mente los Jefes respectivos, si bien espera esta Alcaldía que por 
cumplir fielmente con sus obligaciones todos los funcionarios no sea 
preciso recordárselo por los medios coercitivos reglamentariamente 
establecidos. ,~ 

Lo que comunico a usted para su conocimiento, el del personal 
a sus órdenes y más exacto cumplimiento. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1954.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 
8 de enero pasado, acordó anunciar concurso !lúblico para contratar 
la construcción y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de flores. en la plaza de Alonso Mart¡nez, por el plazo de quince 
aiíos, con suj eción a los pliegos de condicione redactados al efecto 
y !lOr el canon anual de 3.300 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán .presentarse llroposiciones, de diez de la maiíana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en :lapel de la clase 6.a, aumentado 
en el S por 100. :; sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, üicluyet'1do el resguardo que acredite haber consig-

nado en la Caja General de Depó itos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 1.650 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales eS!leciales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acom!lañará una declaración cn la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos ele inca!)acidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, así como los docu­
mentos reseiíados en las bases de 5 de diciembre de 1941. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus pro!losiciones que las remune­
raciones núnimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por j amada legal de trabaj o y flor horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Policía Urbana. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la 'certificación corres­
pondiente. 

Toelos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de febrero ele 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FEHNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de enero 

pasado, acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucción y explotación de las instalaciones deportivas que se reali­
zarán en el Campo Municipal de Vallehermoso, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon anual 
que se determina en la conelición décimotercera del pliego de las 
económicoadministrativas. 

El plazo del concurso es el de dos meses, que em!)ezarán a correr 
y contarse elesde el día siguiente a aquel en Que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo podrán pre­
sentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, . 
en el Negociaelo de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase . 6. a, aumentado en el 
S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 5l.250 pcsetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas !lOr cada 500 o fracción ele ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el !lIazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acol11pañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y deillás antecedentes 
estarán de' manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus prO!lOsiciones ([ue las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y llar horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
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'-
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de una Comisión 
que propondrá a l Ayw1tamiento Pleno su adj udicación definitiva. 

El plazo de duración de la concesión para la mencionada explo­
tación será el de veinticinco años. 

)J o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor cle lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

22 - 2 - 1954 Arrendamiento y explotación clu­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines Eva Duarte de Perón. 
Canon tipo anual ....................... . 

25 - 2 - 1954 Subasta de diversas fincas rústicas 
y una urbana radicantes en los tér­
minos de Santiuste de San Juan 
Bautista y Villagonzalo de Coca, 
amb~s d.e la provincia de Segovia. 
PrecIO tipo .... ....... .................... . 

CONCURSOS 

12 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Alonso Mar­
tínez, por término de quince años. 
Canon tipo anual .-.. ................. . . 

Construcción y explotación de un 
Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y 
Monederos. 

Construcción y explotación de l<\s 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSO-SUBASTA 

Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Peseta. 

4.906 

1.193.628,46 

3.300 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

El Consej o de Administración de! Montepío, etl sesión celebrada 
el día de hoy, y al aceptar las renuncias justificadas presentadas de 
Delegado suplente de los Jefes de Sección por D. Francisco Moreno 
Salgado, y de Delegado propietario por los Auxiliares por D. Ma­
nuel del Castillo Sanz, y teniendo en cuenta que designado Delegado 
propietario por la agrupación de Mataderos y Mercados el que era 
Suplente, D. David Gallego Martínez, queda también vacante este 

puesto, ha acordado celebrar elecciones parciales para su provisión, 
con suj eción a las normas del artículo 10 del reglamento vigente 

. del Montepío, que tendrán lugar el día 29 del próximo mes de marzo, 
de cuatro a siete dé la tarde, en los siguientes locales, los que se 
indican a continuación: 

La vacante de Delegado suplente en representación de los Jefes 
de Sección de Secretaría y de Intervención se cubrirá por elección, 
que se celebrará en el despacho de la Oficialía Mayor, plaza de la 
Villa, 5, y horas de doce de la mañana a una de la tarde. 

Vacante de Delegado propietario por los Auxiliares, en el Ayun­
tamiento, patio de Cristales, plaza de la Villa, 5. 

Vacante de Delegado suplente por los funcionarios de Mataderos 
y Mercados, oficina del Mercado de la plaza de la Cebada. 

Lo que se hace público para conocimiento de los asociados inte­
resados. 

Madrid, 22 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F¡';RNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
ANUNCIOS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 104 del reglamento de 
Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes interesados que a partir de la publi­
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
quedará expuesta al público, en el Negociado de Solares sin edifi­
car de la Administración de Rentas (plaza de la Villa, 4, entresuelo, 
Casa de Cisneros), durante el plazo de quince días, la matrícula del 
arbitrio de solares sin edificar, para que pueda ser examinada por 
los contribuyentes y formular las reclamaciones pertinentes. La refe­
rida matrícula corresponde al corriente año, y comprende los anti­
guos términos de Madrid y Chamartín de la Rosa. 

Madrid, 22 de febrero de 1954.-El Administrador de Rentas, 
José Paz Carcía. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hotel Nacional 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos calderas de vapor, de 
ocho metros de superficie de caldeo, en la casa número 127 de la 
calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 12 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Martín 
Gómez proyecta instalar una máq~ina de lavar trapos, con un elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 16 de la 
carretera de Toledo, con vuelta a la calle de Magdalena Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
B. Martín (S. L.) proyectan ampliar los elementos mecánicos de 
trabajo de su laboratorio de la casa número 45 de la calle de Fran-
cisco N avacerrada. , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ' lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sergio Casillas 
Puerto proyecta ampliar su taller de ajuste con una piedra esmeril 
y un electromotor de un caballo de fuerza de la casa número 13 de 
la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rama 
García proyecta establecer un taller de bisutería ordinaria en la casa. 
número 39 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que· estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1954.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino López 
Gómez proyecta establecer un restaurante bar, con cafetera, satu­
radora y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa 
número 3 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mvnicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. Garrido y Alba 
(Sociedad limitada) proyecta instalar una pulidora, con un electro­
motor de dos caballos de fuerza, un grupo electrógeno compuesto 
de 40 caballos de fuerza y un alternador de 30 kilovatios, en la 
casa número 154 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Torres 
Carpintero proyecta establecer un taller de ajuste, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos y un equipo de solda­
dura autógena sin generador, en la casa número 3 de la Galería de 
Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Galeote 
Cañete proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en su fábrica de objetos de baquelita de la cása número 31 de la 
calle de Los Mesejo. 

Las personas que se.consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro García 
Martín proyecta instalar un armario frigorífico, con un electro­
motor de 0,60 caballos de fuerza, en su cervecería de la casa nú­
mero 5 de la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expon~rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant'e el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 éJe febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor San­
chidrián proyecta establecer una fábrica de serrar vidrio en la casa 
número 21 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la·Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Uguina 
Carnicero proyecta establecer una imprenta, con tres electromotores 
con fuerza total de tres caballos, en la casa número 3 de la calle 
de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Rullán Frau proyecta ampliar con un equipo de soldadura eléctrica 
su taller de calderería de la casa número 9 de la calle de Ramírez 
de Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tyrosoles España 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reacondiciona­
miento de neumáticos, con ocho electromotores con fuerza total de 
17,50 caballos y una caldera de vapor de tercera categoría, en la 
casa número 81 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero ele 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leoncio Sanz 
N úñez proyecta establecer una carbonería en la casa número 40 ele 
la calle de Villaamil. 
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BÓLETIN DEL AYUNTAMIÉNTO DE MAblUD 159 ~~======================================================================================= La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 17 de febrero de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!JUesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Morales Velasco proyecta establecer un taller de carpintería, con dos electro­motores con fuerza total de 2,25 caballos, en la casa número 122 de la calle de los Requenas. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci~')l1 del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 19 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disnuesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Proyectos y Cons­trucción de Aparatos Mecánicos (S . A.) proyectan establecer un taller de aparatos de precisión, con cincuenta y ocho electromotores con fuerza total de 37,686 caballos; cuatro baños electrolíticos, uno de aluminio y dos grupos de reserva de 10 kilovatios, en la casa número 70 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria c.'{pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del presente annncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 19 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-V IL!.A. 

* * * 
En cumDlimiento a Jo dislJUesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio Alonso Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en su carnicería de la casa número 3 de la calle de Huesca. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

'Madrid, 20 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio López Yuste proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro elec­tromotores con fuerza total de 4,75 caballos y equipos de soldaduras autógena y eléctrica, en la casa número 5 de la calle de Ramiro Molina. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­mino ' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació~ del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 22 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILB. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordellanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Agustín Hoya Merino proyecta instalar un horno de plaza fija para pastelería y un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Santa Isabel. 
Las personas que se consideren Derjudicadas por dicha instalacjón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 22 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Guerláin (S. A. E.) proyecta ampliar con una caldera de 1.200 litros su fábrica de jabón de tocador de la casa número 6 de la calle de Méjico. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 22 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERN Á NDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales de la Villa de Ma.drid, se anuncia al público que D. Víctor Solano Delgado proyecta establecer un taller de platero, con una pulidora, en la casa número 131 del paseo de las Delicias. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. Madrid, 22 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficia} de 28 de junio), dictado para la aplica­ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la extelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­brada el día 17 de! corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­zosa de la finca número 127 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la del Doctor Esquerdo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cumpl,imiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. Madrid, 18 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
I 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­muebles de Edificación forzosa de la finca número 98 de la calle de Castelló, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­muebles de Edificación forzosa de la finca número 58 de la calle de Juan Bravo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAJ\lIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de . motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y ¡octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día · 10 de marzo de 1954 
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